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ANEXO SNIP  07  
CONTENIDOS MÍNIMOS - FACTIBILIDAD PARA PIP 

 
Para la elaboración de un estudio de factibilidad, se debe tomar como punto de partida el 
estudio de perfil aprobado y considerarse las recomendaciones que la UF incluyó en el perfil y 
aquellas que la OPI emitió en su informe de aprobación, en relación con los contenidos, 
variables o aspectos técnicos que requerían ser profundizados, así como con la información de 
fuentes primarias necesaria. 

El estudio de factibilidad incluye, básicamente, los mismos temas que el de perfil, pero son 
resultado del análisis con un mayor nivel de profundidad y uso de información de mayor 
confiabilidad, considerando aspectos relevantes que permitan una adecuada implementación 
del proyecto. 

Tiene por objetivo establecer definitivamente los aspectos técnicos y económicos 
fundamentales del PIP: la localización, el tamaño, la tecnología, el plan de implementación, la 
puesta en marcha, la organización y gestión, la sostenibilidad,  considerando un menor rango 
de variación en los costos y beneficios de la alternativa seleccionada en el estudio a nivel de 
perfil.  

La UF con la OPI acordarán los temas que se profundizarán en el estudio de factibilidad los 
cuales se reflejarán en los términos de referencia o plan de trabajo. A tal efecto, dichos 
operadores evaluarán el beneficio de realizar estudios e investigaciones adicionales en la 
reducción de la incertidumbre en la toma de decisiones. 

La elaboración de este estudio podría demandar mayor tiempo y recursos que el estudio a 
nivel de perfil, ya que requiere de especialistas, de estudios de mayor profundidad e 
información primaria, con la finalidad reducir los riesgos para la decisión de inversión. 

El contenido de los estudios se desarrollará de acuerdo al siguiente esquema: 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que contemple los 
siguientes temas: 

A. Nombre del Proyecto de Inversión Pública 
B. Objetivo del proyecto 
C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP 
D. Análisis técnico del PIP 
E. Costos del PIP 
F. Beneficios del PIP 
G. Resultados de la evaluación social 
H. Sostenibilidad del PIP 
I. Impacto ambiental 
J. Organización y Gestión 
K. Plan de Implementación 
L. Financiamiento del PIP 
M. Marco Lógico 

2. ASPECTOS GENERALES 
Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la base del estudio desarrollado. 
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2.1. Nombre del Proyecto 
Se consignará el nombre que se definió en el perfil del proyecto, el mismo que debe 
permitir identificar el tipo de intervención/1, el bien o servicio sobre el que se intervendrá 
y la ubicación. 

2.2. Localización 
Presentar mapas, croquis de la localización del PIP 

2.3. Unidad Formuladora y Unidad Ejecutora 
 Colocar el nombre de la Unidad Formuladora y el nombre del funcionario 

responsable de la formulación.   

 Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto, sustentando la competencia funcional y 
capacidades operativas. 

 De ser el caso, especificar el Órgano Técnico de la Entidad que se encargarán de 
coordinar o ejecutar los aspectos técnicos en la fase de ejecución. Sustentar la 
designación. 

2.4. Participación de los involucrados  
En este nivel de estudio es conveniente que se contacte nuevamente con la población 
afectada por el problema y aquellos que podrían ser afectados con la ejecución del PIP, 
validando la alternativa seleccionada. Con la información obtenida, de ser el caso, 
actualizar la matriz que se presentó en el perfil. 

Si se identifican posibles conflictos con algún grupo, la entidad deberá efectuar las 
acciones necesarias para reducir el riesgo. 

2.5. Marco de referencia 
En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos: 

 Un resumen de los principales antecedentes del proyecto. 

 La pertinencia del proyecto, a partir del análisis de la manera en que se enmarca 
en los Lineamientos de Política Sectorial-funcional, los Planes de Desarrollo 
Concertados y el Programa Multianual de Inversión Pública, en el contexto 
nacional, regional y local. De ser el caso, considerar también el contexto 
internacional. 

3. IDENTIFICACIÓN 

3.1. Diagnóstico de la situación actual 
Se profundizará el diagnóstico realizado en el nivel de perfil, con información de fuente 
primaria; se incluirá, entre otros, información cuantitativa, cualitativa, material gráfico, 
fotográfico, que sustente el análisis, interpretación y medición de la situación actual, 
los factores que la explican y las tendencias a futuro. Se considerará las 
recomendaciones de la UF incluidas en el perfil y las que la OPI incluyó en su informe 
de evaluación del dicho estudio. 

El diagnóstico se organizará en los siguientes ejes: 

3.1.1. El área de influencia y área de estudio 
En este nivel el área de influencia y el área de estudio deben haberse definido 
concluyentemente. 

                                                 
1
 Las naturalezas de las intervenciones aplicables se encuentran en la página WEB del MEF, Inversión 

Pública/Documentación/documentos de interés. 
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Profundizar el análisis de las características físicas, económicas, socio-culturales, 
más relevantes de acuerdo con la tipología del PIP. Incluir información, entre otros, 
sobre las dinámicas de uso y ocupación del territorio, los servicios básicos 
existentes, las vías de acceso, los medios de transporte. 

Profundizar el análisis de los peligros (tipología, frecuencia, severidad)/2 que han 
ocurrido o pueden ocurrir en la zona en la que se ubica la Unidad Productora si ya 
existe/3y se ubicará el PIP, respectivamente. Se deberá contar con información 
confiable que permita plantear escenarios futuros de ocurrencia de los peligros 
identificados, durante el horizonte de vida útil del PIP. 

De igual manera, se identificará con mayor detalle las dimensiones ambientales 
(medio físico natural, medio biológico, medio social, etc.) que son o pueden ser 
afectados por la actual producción de servicios o por el PIP. 

3.1.2. Los servicios en los que intervendrá el PIP 
Si ya existiese la Unidad Productora y, de ser necesario, se profundizará el análisis 
de las condiciones en las que se produce actualmente los bienes o servicios que se 
intervendrán con el PIP, identificando y evaluando los procesos y los factores de 
producción (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión, entre 
otros). 

La evaluación de la adecuación de los principales factores de producción será 
realizada por especialistas en los distintos factores y se utilizarán estándares 
establecidos por el sector funcional o internacionales si éstos no existieran. 

Analizar las dificultades o problemas que eventualmente estén impidiendo que la 
entidad oferente provea adecuadamente el bien o servicio. Sobre esta base, se 
identificarán los factores de producción que generen restricción de oferta y se 
planteará la optimización de ésta; se evaluará las posibilidades reales de optimizar 
la capacidad de producción actual con intervenciones que no califiquen como 
inversión. 

Analizar la vulnerabilidad (exposición, fragilidad y resiliencia) de la Unidad 
Productora frente a los peligros identificados previamente en el área de estudio. Así 
mismo, analizar y estimar los probables daños y pérdidas que podrían generarse si 
ocurre el peligro e impacta sobre la Unidad Productora. 

Señalar y cuantificar los recursos naturales (renovables y no renovables), insumos 
químicos, que se utilizan actualmente para la producción del bien(es) o servicio (s) 
que se intervienen con el PIP. Así mismo, señalar si en los procesos de producción 
actual se generan residuos (sólidos, líquidos, emisiones, entre otros) y, de ser 
afirmativo, evaluar sus características de acuerdo con las normas que establecen los 
límites permitidos y especificar cuál es el proceso de tratamiento, transporte y 
disposición final de éstos.  

3.1.3. Los involucrados en el PIP: 
Sobre la base de los involucrados identificados en el estudio del nivel de perfil se 
recomienda una nueva aproximación a éstos, en particular a los grupos que serán 
beneficiados o perjudicados con el proyecto, así como las entidades que se harían 
cargo de la operación y mantenimiento. Este nuevo contacto debe servir para 

                                                 
2
 En el caso de sismos incluir información sobre aceleración sísmica. 

3
 Institución Educativa, Establecimiento de Salud, Sistema de Riego, Sistema de abastecimiento de Agua 

Potable, carretera, etc. 
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validar la alternativa seleccionada, a efectos de corroborar sus percepciones del 
problema, expectativas e intereses. 

De acuerdo con la tipología del PIP, precisar los grupos considerando los enfoques 
de género, interculturalidad, estilos de vida, costumbres, patrones culturales, 
condiciones especiales como discapacidad, entre otros. 

Se debe analizar también las características socioeconómicas, culturales, acceso a 
servicios básicos, situaciones de riesgo de desastres o de contaminación, etc., de la 
población que se beneficiará con el proyecto y, en general, aquellas variables 
vinculadas con los factores que condicionan la demanda o no demanda de los 
servicios en los que se intervendrá. 

Respecto a los grupos que pueden ser afectados con la ejecución del PIP, así como 
con las medidas de reducción de riesgos de desastres y con las medidas de 
mitigación de los impactos ambientales negativos; señalar las acciones realizadas o 
que se tiene previsto realizar para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales 
grupos. 

3.2. Objetivos del proyecto 
Se describirá el objetivo central o propósito del proyecto, así como los objetivos 
específicos (medios de primer orden y medios fundamentales). 

Tanto para el objetivo central como para los objetivos específicos, se deberá precisar 
los indicadores que reflejen los productos y los resultados que se esperan lograr con 
la ejecución del proyecto. 

4. FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN 
4.1. Definición del horizonte de evaluación del proyecto: 

Se revisará y establecerá definitivamente el período/4 en el que se estimarán los costos y 
beneficios del proyecto, a efectos de su evaluación. 

4.2. Análisis de la demanda 
Sobre la base de información primaria y la profundización del diagnóstico, se revisarán 
y efectuarán las estimaciones de la demanda actual y sus proyecciones; para lo cual se 
tendrá en cuenta: 

a. Los servicios en los que se intervendrá con el proyecto y que serán 
proporcionados a los usuarios en la post-inversión.  

b. El ámbito de influencia definitivo del proyecto y las características de la 
población demandante. 

c. Las tendencias de utilización del servicio público a intervenir y los determinantes 
que la afectan. Sobre esta base, se plantearán los parámetros y supuestos para 
las proyecciones de la demanda. 

Se proyectará la demanda a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto, 
señalando y sustentando los parámetros, supuestos y metodología utilizada. 

Solo si en el PIP se incluyen intervenciones que pueden modificar las tendencias 
actuales de demanda, ya sea en términos de incremento de la población 
demandante o el ratio de concentración (cantidad demandada por período o nivel de 
utilización del servicio), se proyectará la demanda en la situación “con proyecto”. Se 
sustentará los supuestos asumidos. 

 

                                                 
4
  Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Página 2. 
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4.3. Análisis de la oferta 
Sobre la base de la profundización del diagnóstico del servicio y de los factores de 
producción se revisará y, de ser el caso, ajustará las estimaciones de:  
a. Las capacidades de producción, actuales y futuras, de los distintos factores de 

producción, en base a estándares de rendimiento disponibles. 
b. La oferta actual y su evolución futura, en la situación sin proyecto. 
c. La oferta optimizada, considerando las posibilidades de incrementar la 

capacidad de los factores de producción restrictivos, fundamentalmente con 
mejoras en la gestión. Explicar porqué, si fuera el caso, no se ha logrado 
materializar una situación optimizada. 

Se proyectará la oferta optimizada (o la oferta actual) en el horizonte de evaluación del 
PIP, detallando y sustentando los supuestos y parámetros utilizados. 

4.4. Balance Oferta Demanda 
Determinar la brecha a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto (déficit o 
brecha), sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la situación sin 
proyecto o con proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada o la oferta actual 
cuando no haya sido posible optimizarla. 

4.5. Análisis técnico del PIP. 
La alternativa que se seleccionó previamente y es objeto de este estudio,  deberá estar 
totalmente definida en todos sus aspectos técnicos tales como: localización, tecnología 
de producción o de construcción, tamaño óptimo, etapas de construcción y operación, 
vida útil del proyecto. Tal definición se basará en la información que se recoja en el 
trabajo de campo. 

Sobre la base del análisis del riesgo de desastres y de impactos ambientales, se deberá 
incluir: 

 Acciones para reducir los daños y/o pérdidas que se podrían generar por la 
probable ocurrencia de desastres durante la vida útil del proyecto. 

 Medidas de mitigación de los impactos negativos del proyecto sobre el ambiente. 
 

Sobre la base del análisis técnico y la brecha de oferta y demanda: 

 Se precisarán las metas de productos que se obtendrán en la fase de inversión. 
 Se definirán las metas de producción de bienes y/o servicios a ser cubiertas por el 

proyecto en la fase de post-inversión, con el sustento respectivo. Hay que tener 
presente los casos en los que se requiere un período de maduración que se 
reflejará en una gradualidad hasta alcanzar la total utilización de la capacidad 
instalada con el PIP. 

 Los requerimientos de recursos para la fase de inversión (características, 
cantidad y período). 
En el caso de la inversión en infraestructura se deberá estimar las metas físicas 
(unidades, dimensiones, volumen) y especificar las principales características de 
la topografía del terreno, tipo de suelos, nivel de sismicidad en el área, 
disponibilidad de materiales en la zona o condiciones para su traslado a la obra, 
etc. Hay que considerar las normas técnicas y los estándares correspondientes al 
tipo de de PIP, así como a los usuarios o público con condiciones especiales, tal 
como las personas con discapacidad. 

En el caso de inversión en equipamiento, se deberá precisar los equipos, la 
cantidad, las características técnicas básicas e incluir cotizaciones. 
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En el caso de inversión en capital humano o mejoras en procesos o en gestión de 
la entidad, estimar los requerimientos de los especialistas que intervendrán 
(perfil y número). 

En el caso de que el proyecto contemple intervenciones en mejoras tecnológicas, 
analizar: 

 Vigencia tecnológica; 

 Posibilidades de contar con capacitación a operadores, usuarios, asistencia 
técnica durante la operación y mantenimiento; 

 Disponibilidad de recursos humanos especializados para su operación; 

 Las características y tendencias de los mercados de los principales insumos 
y factores productivos requeridos para producir el bien o servicio; 

 Las dificultades que podrían impedir que dichos insumos y factores 
productivos estén disponibles en las cantidades y calidades requeridas.  

Se considerará también los requerimientos de recursos (equipos, herramientas, 
almacenes, entre otros), para el mantenimiento en la fase de post-inversión 

 Los requerimientos de recursos para la fase de operación y mantenimiento 
(características, cantidad, período). Estos requerimientos estarán en función a las 
metas de producción. 

4.6. Costos a precios de mercado 
La estimación de los costos debe estar sustentada en los requerimientos de recursos 
(cantidad, características, periodo, etc.) que se definieron previamente en el numeral 
anterior 4.5 Análisis técnico de la alternativa de solución. 

El monto de inversión del proyecto se presentará desagregado por componentes 
(medios fundamentales) y rubros, precisando y sustentando los precios que se han 
empleado. La fuente de información debe ser confiable y con el mayor grado de 
certidumbre posible. 

 En el caso de inversión en infraestructura, se deberá considerar 
información a nivel de anteproyecto de ingeniería. 

 En el caso de inversión en equipamiento, se deberá precisar las 
características técnicas específicas e incluir cotizaciones. 

 En el caso de inversión en capital humano o mejoras institucionales, 
estimar los costos de los especialistas que intervendrán.  

Se deberá incluir los costos de las medidas de reducción de riesgos y de mitigación de 
los impactos ambientales negativos; así mismo, los costos de la gestión de la fase de 
inversión, así como de la evaluación ex-post (culminación y resultados).  

Considerar los costos de elaboración del estudio de evaluación del impacto 
ambiental que la Autoridad Competente ha establecido en la Calificación del Impacto 
Ambiental; el estudio se realizará en la fase de inversión según lo concordado entre 
el SNIP y el SEIA.  

Los costos de operación y mantenimiento se estimarán en la situación “sin proyecto”, 
definida como la situación actual optimizada, así como en la situación “con 
proyecto”. Se precisará los costos de personal, insumos y servicios más importantes y 
se detallará y sustentará los supuestos y parámetros utilizados. 
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Determinar los costos incrementales, calculados como la diferencia entre la situación 
“con proyecto” y la situación “sin proyecto”. Presentar los flujos de costos 
incrementales a precios de mercado. 

4.7. Evaluación Social: 
Se efectuará la evaluación social del proyecto, para lo cual se deberá elaborar los 
flujos de beneficios y costos sociales. 

4.7.1. Beneficios sociales 
Sobre la base del diagnóstico y de las estimaciones de la demanda y oferta, se 
cuantificará y valorizará los beneficios sociales que se generaría con el proyecto 

durante el horizonte de evaluación/5. Hay que tener en cuenta la gradualidad de la 
generación de beneficios que estará en función a la maduración del PIP y al 
crecimiento de la demanda, variables que se reflejan en las metas de producción de 
los bienes o servicios.  

Estimar los beneficios que se generarían en la situación “sin proyecto”, para todo el 
horizonte de evaluación. 

Determinar los flujos de beneficios sociales incrementales, definidos como la 
diferencia entre la situación “con proyecto” y la situación “sin proyecto”. 

4.7.2. Costos sociales 
Se elaborarán los flujos de costos sociales, teniendo como base los flujos de costos a 
precios de mercado, los cuales serán ajustados aplicando los factores de corrección 

de precios de mercado a precios sociales/6. 

Se deberá incluir también en los flujos otros costos sociales, que no aparecen en los 
costos a precios de mercado, pero que pueden generarse tanto en la situación “sin 
proyecto” como en la situación “con proyecto”. 

4.7.3. Indicadores de rentabilidad social del Proyecto 
Se estimarán los indicadores de acuerdo con la metodología aplicable al tipo de 

proyecto que se está formulando/7.  

4.7.4. Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción de riesgos de 
desastres (MRRD). 

De ser el caso, se estimarán los indicadores de rentabilidad social de las MRRD, 
considerando los costos y beneficios incrementales asociados a dichas medidas/8. Si 
son rentables socialmente, el flujo pertinente para la evaluación social del PIP 
incorporará los costos y beneficios sociales asociados a las MRRD; caso contrario el 
flujo pertinente será sin MRRD.  

Esta evaluación no se efectuará sobre las medidas de reducción de riesgos ante sismos; 
el formulador considerará las normas vigentes de sismo resistencia y el evaluador 
verificará que se hayan incluido las medidas correspondientes. 

                                                 
5
  Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6 

6
 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Generales Páginas 2-4; por tipo de PIP páginas 

7-13 
7
 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6 

8
  Consultar las publicaciones: (a) Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción del 

riesgo de desastres en los PIP (2010). MEF-GIZ y (b) Sistema Nacional de Inversión Pública y Cambio 
Climático. Una estimación de los beneficios y costos de implementar medidas de reducción de riesgos 
(2010). MEF-MINAM-GIZ. Página WEB del MEF, Inversión Pública/Documentación/documentos de 
interés. 
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4.8. Evaluación Privada 
Realizar el análisis costo beneficio desde el punto de vista privado, con el fin de 
evaluar la potencial participación del sector privado en el financiamiento de la 
ejecución y operación del proyecto. 

4.9. Análisis de Sensibilidad 
Se analizará y determinar los factores que pueden afectar los flujos de beneficios y 
costos. Se evaluará el comportamiento de los indicadores de rentabilidad de las 
alternativas ante posibles variaciones de los factores que afectan los flujos de 
beneficios y costos. Se definirá los rangos de variación de los factores que el proyecto 
podrá enfrentar sin afectar su rentabilidad social. 

4.10. Análisis de Riesgo de la rentabilidad social del PIP 
Estimar, mediante un análisis probabilístico, el valor esperado del VAN social del 
proyecto, así como el VAN privado, de ser necesario.  

4.11. Análisis de Sostenibilidad 
Deberá demostrarse que se han adoptado las previsiones y medidas respecto a: 

a) Los arreglos institucionales necesarios para las fases de inversión, operación y 
mantenimiento; 

b) El marco normativo necesario que permita llevar a cabo la ejecución y operación 
del proyecto. 

c) La capacidad de gestión de la organización o entidades encargadas del proyecto 
en su etapa de inversión y operación; 

d) El financiamiento de los costos de operación y mantenimiento, señalando cuáles 
serían los aportes de las partes involucradas (Estado, beneficiarios, otros); 

e) El uso de los bienes y servicios sobre los cuales se interviene con el proyecto, por 
parte de los beneficiarios. 

f) Los probables conflictos que se pueden generar durante la operación y 
mantenimiento. 

g) Los riesgos de desastres.  
 

4.12. Impacto ambiental 
De acuerdo con las normas del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental (SEIA): 

a. Si el PIP no se encuentra en el listado del Anexo II, o en sus actualizaciones/9, en 
el marco del Reglamento de la Ley del SEIA, se considera lo estipulado en el art. 
23 del citado reglamento, referido a proyectos, actividades, obras y otros no 
comprendidos en el SEIA. 

b. Si el PIP se encuentra en el listado del Anexo II, o en sus actualizaciones, en el 
marco del Reglamento de la Ley del SEIA, en este nivel de estudio se realizará la 
evaluación preliminar que se señala en el Reglamento de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), debiéndose obtener la 
calificación ambiental previo a la declaración de viabilidad del PIP. A tal efecto, en 
este numeral se deberá sistematizar y desarrollar, según sea el caso, los 
siguientes aspectos, de acuerdo con el Anexo VI del Reglamento del SEIA/10; 
asimismo se tomará como información base aquella desarrollada en el numeral 
4.5 de estos contenidos. 

i. Fase de inversión del PIP: 

                                                 
9
 Resolución Ministerial Nº 157-2011-MINAM  primera actualización de listado de proyectos de inversión 

sujetos al SEIA:  
10

  Que será adecuado para el caso de los PIP. 
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 Obras preliminares, desbroce, demolición, movimiento de tierras, 
entre otros. 

 Construcción de infraestructura, señalando los requerimientos de 
recursos tales como maquinarias, equipos, combustible, agua, energía, 
personal y los residuos que se generarán.  

 Disponibilidad de servicios básicos (agua, alcantarillado, energía, vías 
de acceso, etc.) 

ii. Fase de post-inversión: 

 Diagramas de procesos para la producción de los bienes y servicios que 
se entregarán a los usuarios, cuando corresponda. 

 Requerimientos de recursos para la operación y mantenimiento. 
Señalar si se utilizará recursos naturales, insumos químicos, agua 
potable, energía, etc. Indicar cantidad a utilizar por período. 

 Residuos que se generan o generarán, tales como: 
 Efluentes o residuos líquidos  
 Residuos sólidos 
 Sustancias peligrosas 
 Emisiones atmosféricas 
 Ruidos 
 Vibraciones, radiaciones 

Señalar características, especificar volumen por período, medidas 
previstas para tratamiento, transporte y disposición final, entre otros 

iii. Señalar las dimensiones ambientales que están siendo afectadas o 
pueden ser afectadas por la unidad productora del servicio y por el PIP.  

iv. Describir los posibles impactos ambientales. 
v. Señalar las medidas de prevención, mitigación o corrección de los 

impactos negativos. Indicar los costos. 
vi. Plan de seguimiento y control de las medidas establecidas. 
vii. Plan de contingencia. 
viii. Plan de cierre o abandono 
ix. Si corresponde, incluir los costos de elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental semidetallado (EIAsd) o Estudio de Impacto Ambiental 
detallado (EIAd). 

4.13. Organización y Gestión 
Analizar las capacidades técnicas, administrativas y financieras para poder llevar a 
cabo las funciones asignadas, de cada uno de los actores que participan en la 
ejecución y en la operación del proyecto, en el marco de los roles y funciones que 
deberá cumplir.  

Los costos de organización y gestión deben estar incluidos en los respectivos 
presupuestos de inversión y de operación. 

Se deberá recomendar la modalidad de ejecución (contrata, administración directa) 
más apropiada para cada uno de los componentes de la inversión, sustentando los 
criterios utilizados.  

En aquellos proyectos que contemplen la ejecución de obras por Administración 
Directa, se deberá sustentar que la Unidad Ejecutora responsable de su ejecución 
cuente con el personal técnico-administrativo, los equipos necesarios y la capacidad 
operativa para asegurar el cumplimiento de las metas previstas. La Entidad debe 
demostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por Administración Directa, será 
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menor que si se ejecutara por contrata, tomando como referencia costos de 
proyectos similares. 

4.14. Plan de Implementación 
Detallar la programación de las actividades previstas para el logro de las metas del 
proyecto, indicando secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos 
necesarios. Incluir las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio 
oportuno y adecuado de la ejecución. 

4.15. Financiamiento 
 Describir las fuentes de financiamiento previstas para la inversión, así como el 

impacto en las tarifas del bien o servicio producido. 

 Describir las fuentes de financiamiento previstas para la etapa de operación y 
mantenimiento. 

4.16. Matriz del marco lógico del proyecto 
Se presentará la matriz definitiva del marco lógico del proyecto en la que se deberán 
consignar los indicadores relevantes, sus valores actuales y esperados, a ser 
considerados en el seguimiento, evaluación intermedia y evaluación ex post. 

4.17. Línea de Base para evaluación ex-post de impactos 
Establecer la metodología e indicadores relevantes que deberán ser considerados en 
la determinación de la línea de base para la evaluación ex-post de impactos, de ser el 
caso. Detallar los costos y cronograma para la elaboración de  la línea de base. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6. ANEXOS  
Incluir la información que sustente o detalle los puntos considerados en este estudio. 

A efectos de la evaluación preliminar del Impacto Ambiental del PIP incluir: 

 Copia de habilitaciones correspondientes y documentación que acredite zonificación 
y saneamiento físico legal. 

 Croquis de ubicación de la actual Unidad Productora y de los terrenos donde se 
localizará el PIP. Escala 1: 5000 

 Planos con el diseño de la infraestructura a instalar y/o existente. 

 Planos de edificaciones existentes. 


